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1. OBJETIVO 
 
Establecer los controles y documentación requerida para la dispensa de terapias especiales. 
 
2. DESCRIPCIÓN 
 
2.1 INGRESO DE PEDIDOS 

 
2.1.1 LLEGADA DEL TRANSPORTISTA  
 

Los productos de un remito (pedido) pueden estar acondicionados en: 
 

✓ Más de un bulto debido a: 

- la cantidad de unidades y/o tamaño de los productos. 

- la distinta condición de conservación de los productos que contiene, FRÍO y SECO (pedido 
combinado). 

✓ Consolidado; es decir, junto con productos de otros pedidos dentro del mismo embalaje. 
 
OBSERVACIONES: 

• Todos los embalajes (caja o conservadora) están identificados en su exterior con una etiqueta que 
detalla los números de remito de los pedidos que contiene. 

• En caso de pedidos combinados, el número de remito se repite todas las etiquetas de embalaje. 
 

• Verificar que los pedidos entregados se correspondan con el lugar de entrega indicado 
en el remito. Caso contrario, NO ABRIR Y RECHAZAR. 

• Priorizar el guardado de pedidos con cadena de frío, manteniéndolos dentro de la bolsa 
de nylon en la cual vienen acondicionados, para su control posterior.  

 
 

 
2.1.2 DOCUMENTACIÓN 
 
✓ Conformar el remito triplicado con firma, aclaración, fecha y nombre del 

establecimiento y entregar al transportista. 

✓ Controlar los productos del pedido contra remito (original y cuadruplicado). 
 

La firma del remito entregado al transportista implica la confirmación de la recepción del pedido, pudiendo 
realizarse el control del contenido posteriormente. 
 

 
2.1.3 INFORMAR LA RECEPCCIÓN EN EL SNT O VERIFARMA 
 
✓ Confirmar la recepción de los productos del remito el mismo día en que se reciben. 

 
 

 

CUALQUIER OBSERVACIÓN RESPECTO A LA CONDICIÓN DE ENTREGA O 
ESTADO DEL PEDIDO, O DISCREPANCIA CON EL REMITO DEBE INFORMARSE 
A ORIEN DENTRO DE LAS 24 HS DE RECIBIDO EL MISMO.  
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2.2 RECEPCIÓN DE PEDIDOS 

 
¿QUÉ CONTROLAR? 

 
 

 
 
  
 

 

  

 

REMITO VS PRODUCTOS 
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2.3 DISPENSA 
 

¿QUÉ CONTROLAR?  

 
 

 
 
  

 
 
 
 
 

 
 

 
 
  

 

IMPORTANTE: 

✓ Constatar con el afiliado que los productos que retira son los que consume (en 
especial, diferente marca comercial cuando se prescribe por activo). 
La firma del remito por el paciente significa conformidad con el pedido entregado. 
NO SE ACEPTAN DEVOLUCIONES UNA VEZ DISPENSADO 

✓ Informar la dispensa en VERIFARMA o SNT el mismo día que se entrega el pedido al 
paciente, o como máximo dentro de las 24 hs. Chequear que los datos cargados del 
afiliado, medicación y agente de salud (obra social o prepaga) sean correctos ya que 
cualquier error detectado pasadas las 24 hs de informado es IRREVERSIBLE. 

RECETA MEDICACIÓN 
PARA PRODUCTOS TRAZABLES 

RECETA VS PEDIDO 
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2.4 ENVÍO DE DOCUMENTACIÓN A DROGUERÍA 

Todos los documentos deben estar FIRMADOS Y SELLADOS por la Dirección Técnica del establecimiento. 
El sello válido es el del establecimiento con datos de DT (Dirección Técnica). 

NOTA: 

Datos a completar en el remito ORIGINAL por el paciente o la persona que retira en su nombre: 

Excepción: En el caso de pacientes con identidad protegida por ley codificados, solo completar los 
siguientes datos: firma/sigla y fecha. 

RECETA

• datos y firma
de la persona

que retira 
(ver NOTA)

REMITO 
ORIGINAL 

• firmado por
el paciente

COMPROBANTE 
DEDISPENSA

• impreso de
VERIFARMA o

SNT

• Verificar que la documentación esté completa, firmada y sellada por el paciente y DT,
previo a su envío a la droguería.

• Remitir la documentación con una frecuencia semanal.

Docusign Envelope ID: 4B4C9D11-C4F1-4588-AC08-E610BCE88CBC

VALOR A FACTURAR POR REMITO: $40.603 FINALES. Valor a considerar desde el 23/3/2026 
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2.5 DEVOLUCIONES 
 
Sólo se gestionarán devoluciones de productos que no han salido del establecimiento farmacéutico. Las 
devoluciones podrán ser solicitadas por Red de Farmacias o mismo alertadas por la propia farmacia cuando 
el paciente rechace la medicación o no la retire dentro de los 30 días. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.5.1 ACONDICIONAMIENTO DE LAS DEVOLUCIONES 
 

2.5.1.1 PRODUCTOS SIN CADENA DE FRÍO 
 

Utilizar caja de cartón rígida, adecuada al tamaño del pedido, y rellenar los espacios vacíos con papel 
kraft u otro material para evitar el libre movimiento de las unidades y proteger de posibles golpes y/o 
caídas. 
 
2.5.1.2 PRODUCTOS CON CADENA DE FRÍO 
 

Para el embalaje de estos pedidos se podrá: 
 

- Replicar la configuración de frío utilizada por la droguería, siempre que se conserven los 
insumos originales (geles refrigerantes congelados y fríos, aislantes y conservadora) o,  

- Armar la configuración alternativa acorde al tamaño y/o volumen del pedido, siguiendo las 
pautas del punto 2.6 CONFIGURACIONES DE CADENA DE FRÍO 

 
 

 
 

 
 
Devolución de más de un pedido: los productos con igual condición de conservación pueden acondicionarse 
dentro del mismo embalaje, pero debe mantenerse la individualidad de cada pedido; es decir, los productos 
de cada pedido deben estar embolsados junto con su correspondiente remito. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PREVIO A LA DEVOLUCIÓN DE PRODUCTOS, LA FARMACIA DEBE ASEGURAR: 
 

✓ El correcto estado e integridad del producto (estuche sin deterioro visible, sin 
manchas y/o mojado, sin etiquetas pegadas y con la faja de seguridad intacta). 

✓ Coincidencia del lote de los productos contra descripción del remito. 

✓ Coincidencia de la serie de los productos trazables contra descripción del 
remito. 

✓ El informe en el SNT o VERIFARMA de la devolución de los productos trazados 
del remito al GLN de la droguería.  

IMPORTANTE: preparar el momento en el que se presenta el transportista para asegurar la 
duración de la cadena de frío. 
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2.5.2 OPERATIVA DE RETIRO OCA 
 

Acondicionado el pedido, pegar en el exterior de cada embalaje (conservadora y/o caja de cartón) la etiqueta 
con el número de operativa OCA para su correcta identificación y procesamiento por parte del transportista. 
Todos los bultos deben estar identificados. 
 
 
Operativa OCA para devolución de pedidos: 
 

DEVOLUCIÓN PEDIDOS 

SECO CADENA DE FRÍO 

415714 415715 

 
En el caso de la devolución de un pedido combinado (CF + SECO), las etiquetas a pegar en cada bulto 
corresponderán a la operativa de CADENA DE FRÍO. 
 

Ejemplo de etiqueta de devolución de un bulto frío + uno de seco 
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2.5.3 RETIRO DE LA DEVOLUCIÓN 
 
Completar la NOTA DE DEVOLUCIÓN, enlace provisto por ORIEN al momento de gestionar la devolución, por 
cada remito retirado con la siguiente información: 
 

- Nombre del establecimiento: nombre de fantasía y Razón Social. 

- GLN 

- Remito devuelto: número de remito completo (prefijo-número) 

- Tipo de devolución: marcar si es total (pedido completo) o parcial (algunos productos del pedido), 
según corresponda. 

- Trazabilidad: seleccionar el sistema por el cual informó la devolución de las series de los productos 
trazables, si aplica. 

- Productos con cadena de frío: adjuntar el reporte de temperatura del equipo frigorífico donde 
estuvo almacenada la mercadería desde la fecha de su recepción hasta su retiro. 

En el caso de enviar los reportes de temperatura vía mail a calidad@orien.com.ar, indicar en el 
asunto: “DEVOLUCIÓN REMITO”, detallando en el cuerpo del mail los datos del establecimiento y 
remito/s involucrado/s. Si son varios los remitos devueltos, podrá enviarse un solo registro de 
temperatura que corresponderá al del pedido de mayor permanencia en el establecimiento. 

- Productos con cadena de frío (optativo): cuando sean varios los remitos a devolver, en lugar de 
adjuntar el registro de temperatura en cada NOTA DE DEVOLUCIÓN, puede utilizarse esta opción 
haciendo referencia al número de remito donde se adjuntó el registro. Recordar que el registro a 
adjuntar debe corresponder al remito de mayor permanencia en el establecimiento. 

- Devolución realizada por: la nota tiene el espíritu de declaración jurada, por lo que debe ser 
completada con los datos del Director Técnico del establecimiento y/o auxiliar. 

- Fecha de retiro por el transportista: día en que se realiza el retiro de la mercadería, debiendo 
coincidir con el registro de temperatura. 
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2.6 CONFIGURACIONES DE CADENA DE FRÍO 
 
2.6.1 CONSIDERACIONES GENERALES 
 

• Seleccionar una conservadora acorde al tamaño y/o volumen de los productos a embalar. Espesor 
de paredes de la conservadora no menor a 3 cm para asegurar una buena aislación.  

 

• Embolsar los productos o envolver en film de nylon para evitar que se mojen los productos con los 
geles al descongelar.  

 

• Utilizar geles FRÍOS y CONGELADOS en el armado de la configuración. Disposición y uso de los 
mismos:  

- Geles fríos, van en contacto directo con el producto y sirven para mantenerlo frío, evitando 
que se congele.  

- Geles congelados, separados de los geles fríos por un aislante y sirven para mantener a estos 
fríos. 
 

IMPORTANTE: NO COLOCAR GELES CONGELADOS EN CONTACTO DIRECTO CON EL PRODUCTO. 
 
 

•  Temperatura y preparación de los geles: 

-  Geles fríos: entre 2° y 8°C, mantenidos en heladera o cámara de frío. 

- Geles congelados: entre– 15°C +/- 5°C, mantenidos en freezer por lo menos 48 hs antes de 
usar.  

 

• La masa de gel congelado no debe ser mayor que la del gel frío. Es decir, que el peso total de los 
geles congelados no puede superar el peso total de los geles fríos. 

 

•  El material aislante puede ser una placa de telgopor o cartón grueso.  
 

• Una vez colocado el producto dentro de la conservadora, rellenar los espacios vacíos con papel 
madera o chips de telgopor.  

 

• Colocar una etiqueta de cierre de la conservadora indicando la duración de la cadena de frío que 
será de 24 hs tanto para las configuraciones replicadas como las alternativas. La etiqueta debe 
contener los siguientes datos: 
 

 
Etiqueta de frio modelo 
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2.6.2 CONFIGURACIONES DE CADENA DE FRÍO 
 

A modo orientativo se incluyen a continuación las configuraciones para dos tamaños de conservadora ORIEN. 
La DISPENSADORA deberá utilizar el esquema más similar al tamaño de conservadora que disponga para el 
acondicionamiento de los productos y respetar el balance de masa congelada/fría de los geles que se utilicen 
en el armado. 
 
La palabra “PRODUCTO” o “MEDICAMENTOS” en los esquemas de armado, hace referencia al producto o 
productos embolsados o enfilmados para su protección. El tamaño y/o volumen de estos determina la 
conservadora a utilizar. 
 

Conservadora Paquete de Producto Referencia 

Medidas internas: 
largo, ancho y alto 

Carga máxima del paquete: 
largo, ancho y alto 

Ejemplificación de carga con el producto tomado 
como referencia 

Conservadora chica: 

N° 14 ORIEN  
(255 x 190 x 200) mm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(170 x 170 x 75) mm 
 
 

Opciones:  

 

 
 

Conservadora mediana: 

N° 13 ORIEN  
(370 x 300 x 220) mm 

(320 x 260 x 110) mm 
 

 

 
1 Gonapeptyl = 2 Insulatard 
 

 
 
 
 

 

10 cm 

7,5 cm 

Insulatard Flexpen 

17 cm 

17 cm 

25 cm 

35 cm 

Insulatard Flexpen 
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ESQUEMA DE ARMADO DE LA CONSERVADORA CHICA o medida SIMILAR 

 
 
 
 

 
 
 
NOTA: 
 

- El armado es simétrico a ambos lados del PRODUCTO. 

- El peso de los geles es orientativo; los mismos pueden reemplazarse por uno o más geles siempre que 
no se supere el peso de referencia y se respete el balance masa congelada / masa fría.  

 
 
  

1 gel congelado de 600 g 
(o peso similar) 

1 placa telgopor / cartón 
(aislante térmico) 

1 gel frío de 800 g 
(o peso similar) 
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ESQUEMA DE ARMADO DE LA CONSERVADORA MEDIANA o medida SIMILAR 

 
 
 
 

 
 
 
 
NOTA: 
 

- El armado es simétrico a ambos lados del PRODUCTO. 

- El peso de los geles es orientativos; los mismos pueden reemplazarse por uno o más geles siempre que 
no se supere el peso de referencia y se respete el balance masa congelada / masa fría. 

 
 
  

1 gel congelado de 800 g 
(o peso similar) 

1 placa telgopor / cartón 
(aislante térmico) 

6 geles fríos de 800 g 
alrededor del PODUCTO 
(o geles de peso similar) 

1 placa telgopor / cartón 
(aislante térmico) 

1 gel congelado de 800 g 
(o peso similar) 
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Normas Operativas para Farmacias - Pedidos y Dispensación 
 
Propósito: Establecer procedimientos claros para la dispensación de medicamentos asegurando lacorrecta 
atención al paciente y el cumplimiento de los acuerdos con los financiadores. 
 
Alcance: Todas las farmacias de la red, incluyendo las de Openfarma y las contratadas como proveedores de 
dispensa. 

Procedimientos: 

 
1. Dispensación al Paciente: 

o Confirmar la identidad del paciente antes de entregar lamedicación. 
o Solicitar la receta original y retenerla para su posterior presentación. 
o Asegurarse de que el paciente firme el remito y la receta, indicando conformidad, fecha. 

Los afiliados con SIGLAS, conforman con sus siglas (remito + receta) 

 
2. Trazabilidad en Verifarma: 

 
o Registrar la recepción del pedido en Verifarma dentro de las 24 horas de haberlo recibido. 
o Registrar la dispensación al paciente en Verifarma en lo posible, en el momento de la 

entrega o dentro de las 24 horas de la dispensa. 
o Informar a Red de Farmacias cualquier inconveniente con la carga en Verifarma (remito 

no figura, error en el sistema, etc.). 
o Si no se puede obtener el comprobante de trazabilidad, informar a Red de Farmacias para 

su resolución en un plazo máximo de 24 horas. 
 

3. Informes y Rendiciones: 

o Realizar control de remitos, asegurando su correcta presentación. (Auditoria) 
o Presentar los expedientes conformados por paciente junto con la rendición periódica de 

remitos, la cual deberán enviar debidamente firmada y sellada por el DT del 
establecimiento (remito, recetas, comprobante de trazabilidad) 

 
4. Comunicación: 

o Utilizar los canales de comunicación habituales (WhatsApp, mail, llamado) para informar 
cualquier inconveniente o consulta. 

o Mantener una comunicación fluida con Red de Farmacias para la resolución de problemas 
y/o notificaciones varias. 
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Importante: 
Detalles adicionales por OOSS: 
 

OOSS VIGENCIA DE RECETA EN DIAS O MESES 

ACA SALUD 60 

SMAI / POLICIA 90 

FERROVIARIOS INTERIOR 60 

FERROVIARIOS CABA 30 

SWISS HIV 30 

SWISS DBT 
60 - LAS CANTIDADES NO COINCIDEN EN LAS 

RECETAS 

GALENO DIABETES 60 

PORTUARIOS 60 

OSSACRA DBT 60 

FIDEI SALUD 30 

PREVENCION HIV 30 

PREVENCION DBT 60 

*IOSFA DBT 60 

MEDIFE HIV 30 

OSPOCE 30 

OSDOP DBT 6 MESES 

OSUOMRA (UOM) 60 

DAS 30 

OSPEDYC DBT 6 MESES 

OSCEP (C100766) DBT 60 

OSSDEB (C100765) DBT 60 

ASSPE (C100358) DBT 60 

OSPIL 30 

OSPRERA 60 

OSIAD 60 

IPROSS 
ADJUNTAR REMITO DE FARMACIA SIN 

EXCEPCION 

BOREAL Vigencia de 6 meses una vez emitida 

MEDITRAT / OSTVENDRA / 
BAIRES SANITA 

30 (EL/LA PACIENTE PRESENTA ORDEN 
MEDICA Y AUTORIZACION, SIN EXCEPCION, 

PARA RETIRAR). 

APUNTADORES MARITIMOS 
(C100869) 

IMPORTANTE: Solicitar orden de entrega que 
les da la obra social al afiliado, sin eso, no se 

puede dispensar. 

 
ACLARACIONES A TENER ENCUENTA: 
*LA DOCUMENTACION DE IOSFA DEBE PRESENTARSE SI O SI CON EL REMITO ORIGINAL 
(CUADRUPLICADOS O TRIPLICADOS NO SON VALIDOS PARA PRESENTAR A LA OBRA SOCIAL). 
 
SWISS HIV, SANCOR Y MEDIFE SE INDICA FECHA A SOLICITAR AL PACIENTE EN LAS OBSERVACIONES DEL 
REMITO. 
 
PARA EL RESTO DE LAS OOSS, SE SOLICITA VIGENCIA DE 30 DIAS, SUGERIMOS CONTACTAR AL EQUIPO DE RED 
DE FARMACIAS, POR LAS VIAS HABITUALES DE CONTACTO, ANTES DE DISPENSAR. 
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